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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 5 I{,lR 2020

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y XI,6 fracción lll I5 BIS 4 fracciones ly X, 2'l , 27 fracción
V|,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México,'1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones I, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-7I25-SPA-4959 y su acumulado PAOT-2025-
732I-SPA-5105, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se h¡c¡eron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

1.- (...) Hay exceso de ruido en la cantina ubicada en el local del edificio (..) lUbicación de los hechos: calle
Hamburgo, número 268, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl (..)

2.- (...) Desde hace dos semanas , a Cantina Lupita ha tenido eventos y música de Lunes a Domingo con el
volumen muy alto, pr¡ncipalmente desde las 9pm hasta las Zam que es la hora de su cíerre. 1..) [Ubicación
de los hechos: calle Hamburgo, número 268, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémocl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México; así como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la ProcuradurÍa
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es consrderada como autoridad ambiental y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desanollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las
establec¡miento mercantil con giro de bar denominado "Cantina Lupita"
colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc.

isiones sonoras provenientes del
do calle Hamburqo, número 268,
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Al respecto, el artículo 
,189 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 de la c¡tada Ley, prohíbe rebasar los límites establec¡dos en las normas oflciales
mextcanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspond ientes, señalando que los propietarios
de fuentes que generen cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar
sus efectos.

trrffill

De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-0OS-AMBT-2013, la cual indica que: (..) En
caso de que exista una denuncia ciudadana, ún¡camente se déterminara un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,labora o
desarrolla alguna actividad (. .).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia serán:

Horar¡o Límite máximo per misible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se
determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la
mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el
fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2.

Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo qta visita de reconocimiento de hechos en el

establecrmiento motivo de la denuncia, donde se tuvo la atene'ión del gerente del establecimiento, al cual se le
explicó el motivo y alcance de la diligencia. Al respecto dicha persona, manifestó que en la parte trasera del
estab lec imiento, colocaron materiál aislante de emisiones sonoras. Es de señalar que en el momento de la
diligencia, fueron constatadas emisiones sonoras de la reproducción de música grabada a un nivel moderado.
En ese acto, se notificó el oficio correspondiente en donde se hace del conoc¡miento la normativa ambiental
aplicable en materia de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.

En atención al of¡cio, una persona que se ostentó como persona autor¡zada para realizar trám¡tes y gestiones
ante esta Ent¡dad, se presentó a comparecer en las instalaciones de esta Procuraduría, dicha persona presentó
un escrito informando las acciones de mitigación de emisiones sonoras Ilevadas a cabo.

En seguimiento a la investigación, personal actuante, estableció comunicación vía telefón¡ca con la perso
denunciante del expediente PAoT-2025-7125-SPA-4959, con la finalidad de llevar a cabo la medición
emisiones sonoras desde el interior del domicilio, al respecto, dicha persona señaló que personal de Ia Alcal
Cuauhtémoc colocó sellos de clausura al establecim ¡ento. No se omite mencionar que se intentó tener
comunicación vÍa telefón¡ca con la persona denunciante del expediente PAol -2025-7321-SPA-5106, sin que

drcha persona atendiera el requerimiento.

En virtud de lo anles expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracció¡ Vl de la Ley orgánica de esta ProcuradurÍa, por impos¡bilidad material, en virtud de
que el establec¡miento motivo de la denuncia dejó de operar; toda vez que la AlcaldÍa Cuauhtémoc colocó sellos
de clau sura
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

r

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -----

SEGUNDO. - Bemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese t. pr...nW'nu$lución a la n u nc¡a nte.

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier Ga Írez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales
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